OTRO SI 

AL CONVENIO  INTERINSTITUCIONAL  DE  COOPERACION  ENTRE LA   CORPORACION  UNIVERSITARIA  DEL CARIBE DE SINCELEJO  NOMBRE DE LA EMPRESA Ò INSTITUCION
Entre los suscritos, de una parte, LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL CARIBE - CECAR-, en adelante CECAR, institución de educación superior, no oficial, con domicilio en la ciudad de Sincelejo (Sucre), con personería propia reconocida mediante la resolución número 7.786 del 15 de junio de 1.978, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, representada por el Presidente de la Junta Directiva, NOEL MORALES CALAO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 6.584.017 expedida en Lorica, domiciliado en la ciudad de Sincelejo (Sucre), debidamente autorizado por la Junta Directiva, y por la otra NOMBRE DE LA EMPRESA Ò INSTITUCION, en adelante SIGLAS DE LA ENTIDAD, institución de carácter público, con domicilio en la ciudad de Sincelejo, representada legalmente en este acto por  NOMBRE  COMPLETO DEL REPRESENTANTE LEGAL, Mayor de edad e identificado con la cédula de ciudadanía número CEDULA DE CIUDADANIA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y LUGAR DE EXPEDICION,  hemos acordado pactar el presente OTRO SI al convenio celebrado el día XX de XXXXX del año XXXX suscrito entre las parte mencionadas anteriormente, previa las siguientes  justificaciones 1) Que la educación superior debe contribuir a la descentralización de los servicios educativos; 2) Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 30 de 1.992 es necesario estimular la cooperación interinstitucional y maximizar los recursos humanos tecnológicos a través de convenios en los que se hagan efectivos los principios arriba señalados. 3) en consideración a la anterior justificación las partes de mutuo acuerdo manifiestan la necesidad de modificar el convenio interinstitucional en referencia específicamente a las siguientes Clausulas. CLAUSULA TERCERA.  Anexar NOMBRE  COMPLETO DE LOS BENEFICIARIOS Y CEDULA DE CIUDADANIA CON SU LUGAR DE EXPEDICION quien cursará la Especialización en NOMBRE DE ESPECIALIZACION y tendrá un beneficio del 20% sobre el valor del programa. Las demás cláusulas del convenio interinstitucional seguirán iguales en su contenido sustancial. 

Como constancia y señal de aceptación se firma en Sincelejo (Sucre), a los ___ días del mes de ____________ del año dos mil diez (2010) en dos ejemplares del mismo tenor e idéntico valor.

CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
        NOMBRE DE LA EMPRESA Ò INSTITUCION
DEL CARIBE- CECAR



 

NOEL MORALES CALAO



NOMBRE  DEL REPRESENTANTE LEGAL
C.C 6.584.017  de Lorica

C.C CEDULA DE CIUDADANIA DEL Y LUGAR DE EXPEDICION
